DIVERSITAS: PERSPECTIVAS EN PSICOLOGÍA
Rúbrica de evaluación por pares
Diligencien esta rúbrica al evaluar el manuscrito asignado. La rúbrica está organizada en tres niveles: un bloque común que aplica a todos los manuscritos, bloques específicos que se activan según el tipo de manuscrito (diligencien solamente el bloque que corresponda), y un bloque de cierre con su dictamen global y declaraciones obligatorias. La evaluación de pares se realiza bajo modalidad doble ciego, por lo cual, por favor no compartan información del manuscrito ni del proceso evaluativo con terceros, y no utilicen el contenido del manuscrito para beneficio propio o de personas vinculadas.
A. Datos de la evaluación
	Código del manuscrito asignado por OJS
	

	Tipología del manuscrito (marquen una):
	☐ Investigación empírica original (cuantitativa, cualitativa o mixta) ☐ Estudio psicométrico o de adaptación de instrumentos ☐ Revisión sistemática ☐ Meta-análisis ☐ Reporte de caso con valor científico ☐ Carta al editor

	Fecha de asignación
	

	Fecha de entrega del dictamen
	



B. Bloque común (aplica a todos los manuscritos)
Evalúen cada criterio en una escala de 1 a 5, donde:
1 = Deficiente | 2 = Insuficiente | 3 = Aceptable | 4 = Bueno | 5 = Excelente
Pertinencia y aporte al campo
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	El manuscrito aborda un tema pertinente para Diversitas y para sus líneas temáticas
	
	
	
	
	
	

	El manuscrito tiene relevancia o aporte al contexto colombiano o latinoamericano, o aborda un fenómeno universal con aplicación al contexto latinoamericano
	
	
	
	
	
	

	El manuscrito hace un aporte original al campo psicológico (no es redundante con literatura ya publicada)
	
	
	
	
	
	

	El manuscrito plantea preguntas, problemas u objetivos claramente formulados
	
	
	
	
	
	


Comentarios sobre pertinencia y aporte (obligatorio si alguna calificación es 1, 2 o 3):
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Calidad de la argumentación e introducción
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	La introducción establece claramente el problema, su relevancia y los antecedentes
	
	
	
	
	
	

	El manuscrito articula adecuadamente el marco teórico o conceptual
	
	
	
	
	
	

	El manuscrito presenta los antecedentes empíricos de manera equilibrada (incluyendo evidencia que respalda y evidencia que cuestiona los hallazgos del estudio)
	
	
	
	
	
	

	Los objetivos, hipótesis o preguntas de investigación están claramente formulados y conectados con la justificación
	
	
	
	
	
	


Comentarios sobre argumentación (obligatorio si alguna calificación es 1, 2 o 3):
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Calidad de la presentación
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	El manuscrito presenta una redacción clara, precisa y coherente
	
	
	
	
	
	

	El manuscrito tiene una estructura adecuada conforme a la tipología
	
	
	
	
	
	

	Las tablas y figuras son pertinentes, autocontenidas y bien formuladas
	
	
	
	
	
	

	El estilo de citación y referencias sigue las normas APA en su séptima edición
	
	
	
	
	
	

	El manuscrito emplea lenguaje no estigmatizante al referirse a personas o comunidades en condiciones de vulnerabilidad
	
	
	
	
	
	


Comentarios sobre presentación (obligatorio si alguna calificación es 1, 2 o 3):
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Cumplimiento ético y de estándares de reporte
	Criterio
	Sí
	No
	N/A

	El manuscrito reporta aprobación de comité de ética con código institucional verificable
	
	
	

	El manuscrito reporta el procedimiento de consentimiento informado adecuado al perfil de las personas participantes
	
	
	

	El manuscrito declara explícitamente el estándar de reporte aplicado y adjunta la lista de comprobación correspondiente
	
	
	

	Si el estudio involucra poblaciones vulnerables o vulneradas, el manuscrito reporta los requisitos éticos reforzados (aprobación específica, consentimiento adecuado al perfil, anonimización reforzada, lenguaje no estigmatizante)
	
	
	

	El manuscrito incluye los apartados obligatorios de declaración (disponibilidad de datos, métodos analíticos, materiales, pre-registro, IA, conflictos de interés, financiación)
	
	
	


Comentarios sobre cumplimiento ético y de estándares (obligatorio si alguna respuesta es "No"):
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
C. Bloques específicos por tipo de manuscrito
Diligencien solamente el bloque que corresponda al tipo de manuscrito asignado. Si el manuscrito es un estudio mixto, diligencien los bloques C.1 y C.2.
Bloque C.1: Investigación empírica cuantitativa
Aplica a manuscritos cuyo diseño es predominantemente cuantitativo (experimental, cuasi-experimental, observacional, longitudinal). El estándar de reporte de referencia es JARS-QUANT (Appelbaum et al., 2018), complementado por CONSORT 2025 (Hopewell et al., 2025) para ensayos clínicos aleatorizados, TREND (Des Jarlais et al., 2004) para evaluaciones de intervenciones no aleatorizadas, STROBE (von Elm et al., 2007) para estudios observacionales, JARS-REC (Buchanan et al., 2021) cuando el estudio involucra dimensiones de raza, etnia o cultura, y SAGER (Heidari et al., 2016) cuando involucra dimensiones de sexo y género.
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	El diseño metodológico es adecuado para responder a los objetivos
	
	
	
	
	
	

	Los participantes están adecuadamente caracterizados (edad, sexo, género, etnia cuando aplique, contexto, criterios de inclusión y exclusión)
	
	
	
	
	
	

	El procedimiento de muestreo está justificado y reportado en detalle
	
	
	
	
	
	

	El tamaño muestral está justificado (cálculo de potencia o equivalente)
	
	
	
	
	
	

	Los instrumentos de medición están descritos con propiedades psicométricas reportadas (validez, confiabilidad)
	
	
	
	
	
	

	El procedimiento de recolección de datos está reportado en detalle
	
	
	
	
	
	

	Los análisis estadísticos son apropiados para los datos y los objetivos
	
	
	
	
	
	

	Los supuestos de los análisis están verificados y reportados
	
	
	
	
	
	

	Los resultados reportan tamaños del efecto e intervalos de confianza
	
	
	
	
	
	

	Los resultados se presentan de manera clara, completa y sin omisión selectiva
	
	
	
	
	
	

	La discusión interpreta los hallazgos sin sobre-interpretación
	
	
	
	
	
	

	La discusión articula los hallazgos con la literatura previa de manera equilibrada
	
	
	
	
	
	

	Las limitaciones del estudio están reconocidas explícitamente
	
	
	
	
	
	

	Las conclusiones se desprenden de los datos y no exceden lo que estos permiten afirmar
	
	
	
	
	
	


Comentarios específicos al diseño cuantitativo:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Bloque C.2: Investigación empírica cualitativa
Aplica a manuscritos cuyo diseño es predominantemente cualitativo (etnográfico, fenomenológico, narrativo, hermenéutico, teoría fundamentada, estudio de caso cualitativo, investigación-acción). Los estándares de reporte de referencia son JARS-QUAL (Levitt et al., 2018), COREQ (Tong et al., 2007) para entrevistas y grupos focales, y SRQR (O'Brien et al., 2014) para otros métodos cualitativos.
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	El enfoque epistemológico y metodológico está claramente declarado y justificado
	
	
	
	
	
	

	El diseño cualitativo es adecuado para los objetivos del estudio
	
	
	
	
	
	

	Los participantes están adecuadamente caracterizados y los criterios de selección están justificados
	
	
	
	
	
	

	El procedimiento de recolección de datos está reportado con rigor (entrevistas, observación, grupos focales, otros)
	
	
	
	
	
	

	Hay reflexividad explícita sobre la posición del investigador o investigadora respecto al campo y a los participantes
	
	
	
	
	
	

	El proceso de análisis está descrito con detalle (codificación, categorización, triangulación)
	
	
	
	
	
	

	Los criterios de calidad del estudio están explicitados (credibilidad, transferibilidad, dependabilidad, confirmabilidad o equivalentes)
	
	
	
	
	
	

	Los hallazgos se ilustran con extractos pertinentes de los datos
	
	
	
	
	
	

	La interpretación está sustentada en los datos y articulada con el marco teórico
	
	
	
	
	
	

	Las limitaciones del estudio están reconocidas explícitamente
	
	
	
	
	
	

	Las conclusiones se desprenden del análisis y respetan la complejidad del fenómeno estudiado
	
	
	
	
	
	


Comentarios específicos al diseño cualitativo:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Bloque C.3: Estudio psicométrico o de adaptación de instrumentos
Aplica a manuscritos sobre desarrollo, validación, adaptación o evaluación de propiedades psicométricas de instrumentos. Los estándares de reporte de referencia son AERA, APA & NCME (2014), ITC (2017) para adaptaciones transculturales, y COSMIN Reporting Guideline (Gagnier et al., 2021) para estudios sobre instrumentos de medición.
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	La justificación del estudio articula la necesidad del instrumento o de su adaptación
	
	
	
	
	
	

	El constructo a medir está claramente definido y delimitado
	
	
	
	
	
	

	El proceso de construcción de ítems o de adaptación está reportado en detalle
	
	
	
	
	
	

	Para adaptaciones, se reporta el procedimiento de traducción y adaptación cultural conforme a ITC
	
	
	
	
	
	

	La muestra es apropiada para los análisis psicométricos previstos (tamaño, características, representatividad)
	
	
	
	
	
	

	Los análisis psicométricos son apropiados (análisis factorial exploratorio o confirmatorio, IRT, invarianza, otros según corresponda)
	
	
	
	
	
	

	Las evidencias de validez se reportan conforme a las cinco fuentes propuestas por los Standards (contenido, estructura interna, relación con otras variables, procesos de respuesta, consecuencias del uso)
	
	
	
	
	
	

	Las evidencias de confiabilidad se reportan adecuadamente (consistencia interna, estabilidad temporal, equivalencia entre formas u observadores cuando aplique)
	
	
	
	
	
	

	Cuando aplique, se reporta invarianza de medición entre grupos relevantes
	
	
	
	
	
	

	Los resultados se presentan con detalle suficiente para la replicabilidad
	
	
	
	
	
	

	La discusión articula las propiedades del instrumento con su uso aplicado
	
	
	
	
	
	

	Las limitaciones del estudio están reconocidas explícitamente
	
	
	
	
	
	


Comentarios específicos al estudio psicométrico:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Bloque C.4 — Revisión sistemática
Aplica a manuscritos que reportan revisiones sistemáticas de literatura. El estándar de reporte de referencia es PRISMA 2020 (Page et al., 2021), complementado por PRISMA-ScR (Tricco et al., 2018) para revisiones de alcance, JBI 2024 (Aromataris et al., 2024) cuando se sigue el enfoque del Joanna Briggs Institute, y PRISMA-COSMIN para OMIs 2024 (Elsman et al., 2024) cuando es revisión sistemática de instrumentos de medición.
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	La pregunta de revisión está claramente formulada (PICO, PECO o equivalente)
	
	
	
	
	
	

	El protocolo está pre-registrado en un repositorio reconocido (PROSPERO, OSF, otros)
	
	
	
	
	
	

	Los criterios de elegibilidad (inclusión y exclusión) están claramente definidos y justificados
	
	
	
	
	
	

	Las fuentes de información (bases de datos, fechas de búsqueda, idiomas) están reportadas en detalle
	
	
	
	
	
	

	La estrategia de búsqueda está documentada y es replicable
	
	
	
	
	
	

	El proceso de selección de estudios está reportado conforme a un diagrama de flujo PRISMA
	
	
	
	
	
	

	El riesgo de sesgo de los estudios incluidos está evaluado mediante una herramienta apropiada
	
	
	
	
	
	

	Los procesos de extracción de datos y de evaluación están realizados por dos personas de manera independiente
	
	
	
	
	
	

	El método de síntesis (cuantitativa o cualitativa) está justificado y reportado en detalle
	
	
	
	
	
	

	Cuando aplica, la certeza de la evidencia se evalúa mediante GRADE o sistema equivalente
	
	
	
	
	
	

	Los resultados de la síntesis se presentan de manera clara y completa
	
	
	
	
	
	

	La discusión interpreta los hallazgos con cautela y reconoce las limitaciones de la evidencia disponible
	
	
	
	
	
	

	Las conclusiones son consistentes con la evidencia sintetizada
	
	
	
	
	
	


Comentarios específicos a la revisión sistemática:
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Bloque C.5 — Meta-análisis
Aplica a manuscritos que reportan meta-análisis. Los estándares de reporte de referencia son PRISMA 2020 (Page et al., 2021) y MARS (APA, 2020) complementarios.
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	La pregunta de meta-análisis está claramente formulada y operacionalizada
	
	
	
	
	
	

	El protocolo está pre-registrado en un repositorio reconocido
	
	
	
	
	
	

	Los criterios de elegibilidad y la estrategia de búsqueda son rigurosos y replicables
	
	
	
	
	
	

	El proceso de selección de estudios sigue PRISMA con diagrama de flujo
	
	
	
	
	
	

	El riesgo de sesgo de los estudios primarios está evaluado
	
	
	
	
	
	

	El modelo estadístico (efectos fijos, aleatorios, multinivel) está justificado
	
	
	
	
	
	

	El estimador del tamaño del efecto y su justificación están reportados
	
	
	
	
	
	

	La heterogeneidad está evaluada y reportada (Q, I², τ²)
	
	
	
	
	
	

	Se reportan análisis de moderadores o subgrupos cuando se justifican teóricamente
	
	
	
	
	
	

	El sesgo de publicación está evaluado (gráfico de embudo, prueba de Egger u otros)
	
	
	
	
	
	

	Se reportan análisis de sensibilidad cuando aplique
	
	
	
	
	
	

	La certeza de la evidencia se evalúa mediante GRADE o sistema equivalente cuando aplica
	
	
	
	
	
	

	La interpretación de los resultados es prudente y reconoce las limitaciones de la evidencia
	
	
	
	
	
	


Comentarios específicos al meta-análisis:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Bloque C.6 — Reporte de caso con valor científico
Aplica a manuscritos que reportan casos individuales con valor científico (no clínicos rutinarios). El estándar de reporte de referencia es CARE (Gagnier et al., 2013).
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	El caso reportado tiene valor científico identificable (originalidad, rareza, contribución teórica o aplicada)
	
	
	
	
	
	

	El caso se contextualiza con literatura relevante
	
	
	
	
	
	

	Los datos del caso están reportados con detalle suficiente, manteniendo la confidencialidad de la persona
	
	
	
	
	
	

	Se reporta el consentimiento informado de la persona o de su representante legal
	
	
	
	
	
	

	Cuando aplica, se reportan instrumentos, procedimientos diagnósticos o de evaluación con sus propiedades psicométricas
	
	
	
	
	
	

	Cuando aplica, se reporta la intervención con detalle suficiente para su comprensión
	
	
	
	
	
	

	El curso temporal del caso está claramente reportado
	
	
	
	
	
	

	La discusión articula el caso con literatura previa y con sus implicaciones
	
	
	
	
	
	

	Las limitaciones del reporte de caso (no generalizabilidad, contexto específico) están reconocidas
	
	
	
	
	
	


Comentarios específicos al reporte de caso:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Bloque C.7 — Carta al editor
Aplica a cartas al editor que comentan, complementan, discuten o critican un artículo previamente publicado en Diversitas.
	Criterio
	1
	2
	3
	4
	5
	N/A

	La carta identifica claramente el artículo de referencia
	
	
	
	
	
	

	El argumento de la carta es sustantivo, no meramente personal o anecdótico
	
	
	
	
	
	

	La carta aporta evidencia, análisis o argumentación que complementa, problematiza o refuta el artículo de referencia
	
	
	
	
	
	

	El tono es respetuoso y constructivo
	
	
	
	
	
	

	La carta cumple la extensión máxima (1.500 palabras)
	
	
	
	
	
	

	Las afirmaciones están sustentadas en evidencia o argumentación rigurosa
	
	
	
	
	
	

	El estilo de citación sigue las normas APA en su séptima edición
	
	
	
	
	
	


Comentarios específicos a la carta al editor:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
D. Bloque transversal — Consideraciones específicas adicionales
Diligencien este bloque cuando el manuscrito involucre las dimensiones señaladas, independientemente de su tipología.
D.1 Estudios con poblaciones vulnerables o vulneradas
Diligencien solamente si el estudio involucra alguna de las poblaciones identificadas en la Sección 4.4 del Documento Rector como vulnerables o vulneradas.
	Criterio
	Sí
	No
	N/A

	El comité de ética aprobó específicamente el protocolo para la población vulnerable involucrada
	
	
	

	Los procedimientos de consentimiento se adaptaron al perfil de los participantes
	
	
	

	Se implementaron medidas reforzadas de anonimización y protección de la confidencialidad
	
	
	

	Cuando aplica, se contempló la devolución de resultados a la comunidad participante
	
	
	

	El manuscrito emplea lenguaje no estigmatizante al referirse a las personas y comunidades involucradas
	
	
	


Comentarios sobre exigencias éticas reforzadas:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
D.2 Estudios con consideraciones de raza, etnia o cultura (JARS-REC)
Diligencien solamente si el estudio involucra estas dimensiones como variable de estudio, criterio de muestreo o consideración contextual relevante.
	Criterio
	Sí
	No
	N/A

	El estudio reporta cómo se conceptualizaron raza, etnia y cultura en el contexto del estudio
	
	
	

	El estudio reporta cómo se categorizó a los participantes según estas dimensiones
	
	
	

	El estudio reflexiona sobre las implicaciones de la categorización empleada
	
	
	

	El estudio articula los hallazgos con literatura sobre estas dimensiones
	
	
	



D.3 Estudios con consideraciones de sexo y género (SAGER)
Diligencien solamente si el estudio involucra sexo o género como variable de estudio, criterio de muestreo o consideración contextual relevante.
	Criterio
	Sí
	No
	N/A

	El estudio distingue claramente sexo (biológico) de género (constructo social) cuando aplica
	
	
	

	El estudio reporta los datos desagregados por sexo o género cuando aplica
	
	
	

	El estudio analiza diferencias por sexo o género cuando es metodológicamente apropiado
	
	
	

	El estudio discute las implicaciones de los hallazgos por sexo o género
	
	
	



E. Dictamen global
Recomendación
Marquen una opción:
	Aceptar sin cambios. El manuscrito está en condiciones de ser publicado tal como está.
	

	Aceptar con cambios menores. El manuscrito requiere ajustes que pueden ser verificados por el equipo editorial sin nueva ronda de evaluación.
	

	Solicitar revisión mayor con re-evaluación. El manuscrito requiere modificaciones sustantivas que ameritan nueva ronda de evaluación.
	

	Rechazar. El manuscrito no está en condiciones de ser publicado.
	


 
Justificación de la recomendación
Justifiquen su recomendación con argumentos técnicos verificables, articulados con los criterios de los bloques anteriores. Esta justificación es fundamental para la decisión editorial.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Comentarios para las autoras y autores
Formulen comentarios constructivos dirigidos a las autoras y autores, organizados por sección del manuscrito o por orden de prioridad. Empleen lenguaje profesional, respetuoso y orientado a la mejora del manuscrito, incluso cuando recomienden rechazo.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Comentarios confidenciales para el equipo editorial (opcional)
Si tienen comentarios que no deben ser comunicados a las autoras y autores pero que el equipo editorial debe conocer (sospechas de mala práctica científica, conflictos no declarados detectados, observaciones sobre la calidad general del manuscrito que no son apropiadas para retroalimentación al autor), inclúyanlos aquí.
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
F. Declaraciones obligatorias del evaluador o evaluadora
Declaración de aceptación de invitación a evaluar
Mediante el envío de este dictamen, declaro que:
	He aceptado evaluar el manuscrito porque tengo experticia específica en el diseño metodológico y la temática del manuscrito.
	

	He realizado la evaluación bajo modalidad doble ciego, sin conocer la identidad de las autoras y autores.
	

	Mantengo y mantendré confidencialidad absoluta sobre el manuscrito y sobre el proceso evaluativo. No he compartido el manuscrito con terceros, no he utilizado su contenido para beneficio propio ni de personas vinculadas, ni lo emplearé en investigación, docencia u otro fin distinto a la evaluación encomendada.
	

	He realizado la evaluación con objetividad, fundamentando los dictámenes en argumentos técnicos verificables y en los estándares de reporte aplicables al diseño del manuscrito.
	



Declaración de conflictos de interés del evaluador o evaluadora
	Declaro que no tengo conflictos de interés con las autoras y autores del manuscrito que comprometan la objetividad de mi evaluación.
	

	Declaro los siguientes conflictos de interés (especifiquen naturaleza: relación personal cercana, vínculo laboral o supervisorial, coautoría reciente en los últimos cinco años, trabajo conjunto en proyectos en curso, intereses sustantivos en disputas teóricas o metodológicas relevantes para el manuscrito):
	

	





Declaración de uso de inteligencia artificial generativa por el evaluador o evaluadora
	Declaro que no utilicé herramientas de inteligencia artificial generativa en la elaboración de este dictamen.
	

	Declaro que utilicé herramientas de inteligencia artificial generativa en la elaboración de este dictamen. Especifiquen herramienta empleada (con versión), propósito del uso, fases en que se aplicó, y verificación humana realizada sobre los resultados:
	

	



	Confirmo que en ningún caso ingresé el manuscrito, ni partes de este, en herramientas que no garanticen confidencialidad. Asumo la responsabilidad última por el contenido de este dictamen, incluido aquello generado o asistido por inteligencia artificial.
	



Detección de incidentes éticos
	Durante la evaluación no detecté sospechas fundadas de plagio, fabricación o falsificación de datos, publicación duplicada, conflictos de interés no declarados, ni otra forma de mala práctica científica.
	

	Durante la evaluación detecté las siguientes sospechas que comunico al equipo editorial:
	

	



G. Datos del evaluador o evaluadora
	Nombre completo
	

	Afiliación institucional
	

	ORCID
	

	Correo electrónico
	

	Áreas de experticia específica para esta evaluación
	

	Fecha de entrega del dictamen
	



Mediante el envío de este dictamen, certifico la veracidad de las declaraciones contenidas en este formato.
Firma: ____________________

